
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

AUTO No. 159 

Neiva, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso Ordinario laboral 

Radicado 41551-31-05-001-2023-00002-01 

Demandantes Solcibeli Baos  

Demandados ESE Hospital Arsenio Repiso Vanegas de San Agustín 

 

Atendiendo la condena en costas impuesta en providencia del 11 de abril 

de 2024 por la Sala Segunda Decisión Civil Familia Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Neiva, cuando se desató el recurso de apelación 

presentado por la ESE Hospital Arsenio Repiso Vanegas de San Agustín en contra 

del auto proferido por el Juzgado Único Laboral del Circuito de Pitalito del 22 de 

enero de 2024, conforme al numeral 3 del artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

RESUELVE 

 SEÑALAR como agencias en derecho a cargo de la ESE Hospital Arsenio 

Repiso Vanegas de San Agustín y en favor de la señora Solcibeli Baos, la suma 

equivalente a dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes para el 

momento de su pago; conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 

2016, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

Magistrada 
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